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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ 
 

  

AVISO DE FIJACIÓN EN LISTA 

  

 

CLASE:                          EJECUTIVO   

     

RADICADO:                                2018-00102-00  

  

DEMANDANTE:                        ACTUAR MICROEMPRESAS 

  

DEMANDADO:                   JORGE ELIECER CASTAÑEDA  
 

DEMANDADO:                   BLANCA LIBIA PRESIGA BARRIENTOS 
                               

TRASLADO:     

  

En traslado RECURSO DE 
REPOSICIÓN propuesto por la 
demandante.  

TÉRMINO:    

  

TRES (3) días –110 y 319 del C.G.P  

FIJACIÓN:     JUNIO 29 de 2023.  
Hora: 8:00 a.m.  
 

DESFIJACIÓN:      JUNIO 29 de 2023.  
Hora: 6:00 p.m.  

  

 
LINK DEL EXPEDIENTE:  15572408900220180010200 

           

               

    

STHEFANIA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 

  

  

  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02prmpalptob_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej5s8gzRxttHk82MW14HCGABDl9r2ZGb_KSCHD9mbNxiJg?e=c8thSF
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28/6/23, 17:58 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Boyacá - Puerto Boyacá - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAMkADFlNTA3ZTZlLWE3ZmQtNDFjYy05NDMwLTQwMTQyMWZjZDZmNQBGAAAAAACY0n0TjofD… 1/1

RE: PROCESO RAD: 2018-0102

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Boyacá - Puerto Boyacá
Mié 28/06/2023 17:51

Para:Francisco Salguero <juancarlosalvarezhenao@gmail.com>

Acuse de recibo

Jorge A. Torres
Citador

De: juan carlos alvarez henao <juancarlosalvarezhenao@gmail.com>
Enviado: miércoles, 28 de junio de 2023 17:26
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Boyacá - Puerto Boyacá <j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PROCESO RAD: 2018-0102
 



Señor 

Juez 2 Promiscuo Municipal de Puerto Boyaca-Boyaca 

E.                                                S.                            D. 

 

 

 

REF:EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ACTUAR MICROEMPRESAS 

DEMANDADOS: JORGE ELIECER CASTAÑEDA Y BLANCA LIBIA PRESIGA 

BARRIENTOS 

RAD: 2018-0102 

 

 

 

JUAN CARLOS ALVAREZ HENAO, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en calidad de endosatario al cobro judicial de la demandante, por medio de 

este escrito y estando dentro del término de ley, presento recurso de Reposición 

contra el auto de fecha 26 de Junio del 2023 en el cual se modificó la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante. 

 

Manifiesto mi inconformidad y fundamento el recurso, en que el Despacho omitió 

realizar la liquidación de los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la 

Ley para microcrédito, toda vez que: --- fue la tasa acordada por las partes--- así 

quedó plasmada en el pagare. --- Asi quedo ordenado en el nuevo y corregido 

mandamiento de pago. --- auto este que sirvió de fundamento para dictar el auto 

que ordeno seguir adelante con la ejecución. 

Solicito entonces se reponga la liquidación de crédito acorde con la tasa y los 

enunciados del mandamiento de pago y del auto que ordeno seguir adelante con la 

ejecución. 

 

Atentamente, 

 

 
JUAN CARLOS  ALVAREZ HENAO 

C.C.No. 10.233.593 Mzls. 

T.P.No. 26.861 C.S.J. 


